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DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/977/2021, de 29 de julio, por la que por la que se aceptan renuncias y se 
declara la pérdida de derecho de cobro de ayudas a la movilidad eficiente y sostenible 
(Programa MOVES) para el año 2019 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Antecedentes

Primero.— Mediante Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, se convocaron ayudas a la movi-
lidad eficiente y sostenible (Programa MOVES) para el año 2019 en la Comunidad Autónoma 
de Aragón. Dicha Orden fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 121, de 24 de 
junio de 2019.

Segundo.— Por Orden ICD/457/2020, de 4 de junio, se resolvió la convocatoria de ayudas 
a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES) para el año 2019 en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Dicha Orden se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 116, 
de 15 de junio de 2020.

En esta Orden se especificaban en el “Listado I” del anexo, los proyectos y beneficiarios a 
los que se les concedían dichas ayudas, así como las inversiones aprobadas y el importe de 
las subvenciones concedidas para cada uno de estos proyectos.

Asimismo, se especificaba que en el “Listado II” del anexo, se relacionaban los solicitantes 
que, cumpliendo las condiciones administrativas y técnicas establecidas para adquirir la con-
dición de beneficiario, no fueron estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado 
en la convocatoria. Y formaban el listado de reservas, a la espera de que se produjeran des-
estimaciones o renuncias que pudieran liberar presupuesto.

Tercero.— Para los proyectos subvencionados enumerados en el listado I del anexo de la 
presente Orden se ha recibido una renuncia expresa dentro del plazo establecido.

Cuarto.— Para los proyectos subvencionados enumerados en el listado II del anexo de la 
presente Orden, en su justificación se ha incumplido alguna de las condiciones de obligado 
cumplimiento que conllevan la pérdida parcial de derecho a cobro de la subvención.

Quinto.— Para los proyectos subvencionados enumerados en el listado III del anexo de la 
presente Orden, en su justificación se ha incumplido alguna de las condiciones de obligado 
cumplimiento que conllevan la pérdida total de derecho a cobro de la subvención.

Sexto.— Para los proyectos subvencionados enumerados en el listado IV del anexo de la 
presente Orden, no se ha recibido la justificación de la inversión en el plazo establecido, lo 
que conlleva la pérdida total de derecho a cobro de la subvención.

A los anteriores antecedentes, les resultan de aplicación los siguientes,

Fundamentos de derecho

I. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado Decimosexto (justificación), puntos 1 y 2, de 
la Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, por la que se aprobó la convocatoria de ayudas:

“1. De acuerdo al artículo 11.4 del Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, los destinata-
rios últimos de las ayudas reguladas en la presente Orden, en el plazo máximo de doce 
meses contados desde la fecha de la notificación de la Resolución de concesión, deberán 
justificar la realización de la inversión requerida para llevar a cabo la actuación objeto de 
ayuda, a través de la presentación, ante el Consejo Aragonés de Cámaras Oficiales de Co-
mercio, Industria y Servicios, de la documentación establecida en el anexo V de la presente 
Orden.

2. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga cuando hubiese sido conce-
dida, sin que se haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea 
presentada en el plazo improrrogable de quince días. La falta de presentación en este plazo 
llevará consigo la exigencia de reintegro”.

El 25 de junio de 2021, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, el “Anuncio de la Direc-
ción General de Energía y Minas, de requerimiento para justificación de solicitudes de sub-
vención, presentadas en el marco de la Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, por la que se 
aprueba la convocatoria de ayudas a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES) 
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para el año 2019 en la Comunidad Autónoma de Aragón.” Mediante el cual, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 32, apartado 11, de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones 
de Aragón, se otorgaba un plazo improrrogable de quince días para que fuera presentada la 
justificación.

Para los supuestos expresados en el listado IV del anexo a esta Orden, esta justificación 
no se ha producido.

II. De conformidad con lo indicado en el apartado Decimosexto (Justificación), punto 3, de 
la Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, por la que se aprobó la convocatoria de ayudas:

“Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro”.

Esto, debe ponerse en relación con lo dispuesto en el apartado Noveno (Presentación de 
solicitudes), punto 8 de la Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, por la que se aprobó la convo-
catoria de ayudas:

“Con el objeto de mantener el carácter incentivador de las ayudas, solo se considerarán 
las actuaciones subvencionables contempladas cuya inversión se haya realizado con poste-
rioridad a la fecha de presentación de la solicitud de ayuda. En consecuencia, no se acep-
tarán solicitudes de proyectos que hayan comenzado con anterioridad a la solicitud de ayuda, 
entendiendo como el inicio del proyecto o de los trabajos la definición del artículo 2.23 del 
Reglamento 651/2014”.

Y con lo dispuesto en el anexo I, actuación 2, apartado primero del Real Decreto 72/2019, 
de 15 de febrero, por el que se regula el programa de incentivos a la movilidad eficiente y 
sostenible (Programa MOVES).

“A tal efecto, en el caso de personas jurídicas públicas, se tomará como fecha de refe-
rencia para determinar la fecha de dicha adquisición la de la publicación de los pliegos de li-
citación y en el del resto de personas físicas o jurídicas privadas la fecha de formalización de 
los correspondientes contratos de suministro de bienes y/o servicios”.

Para alguno de los supuestos expresados en listado III del anexo a esta Orden, consta 
como fecha de adquisición una anterior a la fecha de registro de las solicitudes.

III. Tal y como se establece en el apartado Decimotercero (Resolución de ayudas), punto 
2 y 3, de la Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, por la que se aprobó la convocatoria de 
ayudas:

“Las resoluciones se realizarán y notificarán mediante publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” (…).

Asimismo, con carácter informativo, las resoluciones serán publicadas en la web www.
ayudasenergiagobiernoaragonidae.com y en la página web del Departamento del Gobierno 
de Aragón competente en materia de Energía”.

Es por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de lo dispuesto en, los artículos 8.1.a), 
16 y 23 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, en el apartado Deci-
motercero de la Orden EIE/692/2019, de 4 de junio, por la que se aprobó la convocatoria de 
ayudas, y demás normativa que resulte de aplicación, por lo que, resuelvo:

Primero.— Declarar la pérdida de eficacia de la Orden ICD/457/2020, de 4 de junio, por la 
que se resuelve la convocatoria para la concesión de ayudas a la movilidad eficiente y soste-
nible (Programa MOVES) para el año 2019 en la Comunidad Autónoma de Aragón, para los 
beneficiarios y proyectos enumerados en los listados I, II, III y IV según sea el caso, del anexo 
a la presente Orden.

Segundo.— Aceptar las renuncias expresas y declarar concluso el procedimiento para los 
expedientes de los beneficiarios de las ayudas, que fueron presentadas en plazo, y que se 
enumeran en el listado I del anexo de esta Orden.

Tercero.— Declarar la pérdida de derecho al cobro parcial de los beneficiarios que se enu-
meran en el listado II del anexo a esta Orden, por los motivos expuestos en él.

Cuarto.— Declarar la pérdida de derecho al cobro total de los beneficiarios que se enu-
meran en el listado III del anexo a esta Orden, por la existencia de defectos no subsanables 
en la justificación.

http://www.ayudasenergiagobiernoaragonidae.com
http://www.ayudasenergiagobiernoaragonidae.com
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Quinto.— Declarar la pérdida de derecho al cobro total de los beneficiarios que se enu-
meran en el listado IV del anexo a esta Orden, por la no presentación de la documentación 
justificativa en el plazo establecido.

Sexto.— Notificar esta Orden a los interesados mediante su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestativa-
mente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos 
puedan simultanearse.

Zaragoza, 29 de julio de 2021.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ



cs
v:

 B
O

A2
02

10
81

70
08

17/08/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 171

36223

   
 

Fo
nd

o 
Eu

ro
pe

o 
de

 D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l (

FE
D

ER
) 

U
na

 m
an

er
a 

de
 h

ac
er

 E
ur

op
a 

  

An
ex

o 

Li
st

ad
o 

I: 
Re

la
ci

ón
 d

e 
su

bv
en

ci
on

es
 c

on
ce

di
da

s 
qu

e 
pi

er
de

n 
su

 e
fe

ct
iv

id
ad

 to
ta

l p
or

 h
ab

er
 c

om
un

ic
ad

o 
su

 re
nu

nc
ia

 e
xp

re
sa

 a
 la

 m
is

m
a 

 

Nº
 

Nº
 E

XP
TE

. 
SO

LI
CI

TA
NT

E 
NI

F 
TI

PO
 D

E 
AC

TU
AC

IÓ
N

 
SU

B
VE

N
CI

Ó
N 

CO
NC

ED
ID

A 
(€
) 

1 
PM

-0
81

60
00

73
-A

2 
Pa

bl
o 

Va
lio

s 
Ira

nz
o 

**
*2

30
4*

* 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
 

71
5,

84
 

2 
PM

-2
91

50
02

13
-A

2 
AY

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
ES

TA
D

IL
LA

 
P2

21
45

00
G

 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
 

4.
02

6,
88

 

3 
PM

-0
80

90
00

28
-A

2 
AY

U
N

TA
M

IE
N

TO
 D

E 
AG

U
AV

IV
A 

P4
40

04
00

J 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
 

3.
39

9,
45

 

4 
PM

-0
91

00
00

85
-A

2 
JO

R
G

E 
C

AL
VE

R
A 

D
E 

LA
 F

U
EN

TE
 

**
*0

78
0*

* 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
 

1.
10

0,
52

 

5 
PM

-0
81

70
00

80
-A

2 
EN

D
ES

A 
X 

SE
R

VI
C

IO
S 

S.
L 

B0
17

88
04

1 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
3.

75
0,

00
 

6 
PM

-0
81

70
00

81
-A

2 
EN

D
ES

A 
X 

SE
R

VI
C

IO
S 

S.
L 

B0
17

88
04

1 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
3.

75
0,

00
 

7 
PM

-0
81

70
00

83
-A

2 
EN

D
ES

A 
X 

SE
R

VI
C

IO
S 

S.
L 

B0
17

88
04

1 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
3.

75
0,

00
 

8 
PM

-0
81

80
00

84
-A

2 
EN

D
ES

A 
X 

SE
R

VI
C

IO
S 

S.
L 

B0
17

88
04

1 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
11

.5
65

,0
0 

9 
PM

-0
81

50
00

69
-A

2 
EN

D
ES

A 
X 

SE
R

VI
C

IO
S 

S.
L 

B0
17

88
04

1 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
11

.5
65

,0
0 

10
 

PM
-0

81
50

00
72

-A
2 

EN
D

ES
A 

X 
SE

R
VI

C
IO

S 
S.

L 
B0

17
88

04
1 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

11
.5

65
,0

0 

 

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
81

70
08

17/08/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 171

36224

   
 

Fo
nd

o 
Eu

ro
pe

o 
de

 D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l (

FE
D

ER
) 

U
na

 m
an

er
a 

de
 h

ac
er

 E
ur

op
a 

  

 

Li
st

ad
o 

II.
 R

el
ac

ió
n 

de
 s

ub
ve

nc
io

ne
s 

co
nc

ed
id

as
 q

ue
 p

ie
rd

en
 s

u 
ef

ec
tiv

id
ad

 p
ar

ci
al

 

Nº
 

Nº
 E

XP
TE

. 
SO

LI
CI

TA
NT

E 
NI

F 
TI

PO
 D

E 
AC

TU
AC

IÓ
N 

Co
nc

es
ió

n 
Ju

st
ifi

ca
ci

ón
 

M
ot

iv
o 

In
ve

rs
ió

n 
Su

bv
en

ci
ón

 
In

ve
rs

ió
n 

Su
bv

en
ci

ón
 

1 
PM

-
01

09
00

17
9-

A2
 

KI
R

O
S 

IB
ER

IA
 S

L 
B9

95
31

52
7 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

55
.3

01
,0

9 
16

.5
90

,3
3 

45
.3

03
,0

9 
13

.5
90

,9
3 

IN
VE

R
SI

Ó
N

 J
U

ST
IF

IC
AD

A 
IN

FE
R

IO
R

 A
 L

A 
AP

R
O

BA
D

A 

2 
PM

-
08

11
00

00
2-

A3
 

EL
EC

TR
IC

 
R

EN
TI

N
G

 G
R

O
U

P,
 

S.
L 

B9
95

24
72

0 
Ac

tu
ac

ió
n 

3 
29

7.
12

3,
96

 
72

.6
17

,9
6 

23
9.

37
5,

74
 

71
.8

12
,7

2 
IN

VE
R

SI
Ó

N
 J

U
ST

IF
IC

AD
A 

IN
FE

R
IO

R
 A

 L
A 

AP
R

O
BA

D
A 

3 
PM

-
12

09
00

09
6-

A2
 

PI
R

EN
AU

TO
, S

.L
. 

B2
20

02
94

3 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
16

.4
35

 
4.

93
0,

50
 

11
.9

42
,7

5 
3.

58
2,

83
 

IN
VE

R
SI

Ó
N

 J
U

ST
IF

IC
AD

A 
IN

FE
R

IO
R

 A
 L

A 
AP

R
O

BA
D

A 

4 

PM
-

12
11

00
09

9-
A2

 
AR

AG
O

N
ES

A 
D

E 
AU

TO
M

O
VI

LE
S,

 
S.

A.
 

A2
20

18
28

7 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
19

.5
18

 
5.

85
5,

40
 

14
.7

63
,6

1 

 

4.
42

9,
08

 
IN

VE
R

SI
Ó

N
 J

U
ST

IF
IC

AD
A 

IN
FE

R
IO

R
 A

 L
A 

AP
R

O
BA

D
A 

5 

PM
-

12
12

00
10

0-
A2

 
AR

AG
O

N
ES

A 
D

E 
AU

TO
M

O
VI

LE
S,

 
S.

A.
 

A2
20

18
28

7 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
32

.4
30

 
9.

72
9,

00
 

29
.4

11
,4

9 
8.

82
3,

45
 

 
IN

VE
R

SI
Ó

N
 J

U
ST

IF
IC

AD
A 

IN
FE

R
IO

R
 A

 L
A 

AP
R

O
BA

D
A 

6 
PM

-
11

13
00

09
4-

A2
 

AU
TO

 A
LS

AY
, S

.L
. 

B9
93

12
53

0 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
30

.8
32

 
9.

24
9,

60
 

21
.4

89
,5

0 
6.

44
6,

85
 

IN
VE

R
SI

Ó
N

 J
U

ST
IF

IC
AD

A 
IN

FE
R

IO
R

 A
 L

A 
AP

R
O

BA
D

A 

7 
PM

-
19

14
00

17
0-

A2
 

Te
ch

ne
tix

 S
pa

in
 S

L 
B6

44
77

53
2 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

19
62

,3
2 

58
8,

70
 

1.
96

1,
75

 
58

8,
53

 
IN

VE
R

SI
Ó

N
 J

U
ST

IF
IC

AD
A 

IN
FE

R
IO

R
 A

 L
A 

AP
R

O
BA

D
A 

8 
PM

-
08

01
00

01
4-

A2
 

Tu
ris

m
os

 y
 

M
aq

ui
na

ria
 S

A 
A2

20
07

50
4 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

38
.0

24
,0

0 
11

.4
07

,2
0 

20
.2

72
,1

2 
6.

08
1,

64
 

IN
VE

R
SI

Ó
N

 J
U

ST
IF

IC
AD

A 
IN

FE
R

IO
R

 A
 L

A 
AP

R
O

BA
D

A 

9 
PM

-
08

01
00

01
5-

A2
 

Tu
ris

m
os

 y
 

M
aq

ui
na

ria
 S

A 
A2

20
07

50
4 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

34
.9

52
,0

0 
10

.4
85

,6
0 

29
.4

12
,2

3 
8.

82
3,

67
 

IN
VE

R
SI

Ó
N

 J
U

ST
IF

IC
AD

A 
IN

FE
R

IO
R

 A
 L

A 
AP

R
O

BA
D

A 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
81

70
08

17/08/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 171

36225

   
 

Fo
nd

o 
Eu

ro
pe

o 
de

 D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l (

FE
D

ER
) 

U
na

 m
an

er
a 

de
 h

ac
er

 E
ur

op
a 

  1 0 

PM
-

16
15

00
19

2-
A2

 
IN

ST
IT

U
TO

 D
E 

IN
VE

ST
IG

AC
IÓ

N
 

SO
BR

E 
VE

H
ÍC

U
LO

S,
 S

.A
. 

A5
01

88
76

2 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
3.

78
5,

75
 

1.
13

5,
72

 
3.

72
4,

41
 

1.
11

7,
32

 
IN

VE
R

SI
Ó

N
 J

U
ST

IF
IC

AD
A 

IN
FE

R
IO

R
 A

 L
A 

AP
R

O
BA

D
A 

  Li
st

ad
o 

III
. R

el
ac

ió
n 

de
 s

ub
ve

nc
io

ne
s 

co
nc

ed
id

as
 q

ue
 p

ie
rd

en
 s

u 
ef

ec
tiv

id
ad

 to
ta

l p
or

 d
ef

ec
to

s 
no

 s
ub

sa
na

bl
es

 e
n 

la
 m

is
m

a 

Nº
 

Nº
 E

XP
TE

. 
SO

LI
CI

TA
NT

E 
NI

F 
TI

PO
 D

E 
AC

TU
AC

IÓ
N

 
 

M
O

TI
VO

 
 

1 
PM

-1
81

00
01

14
-A

1 
SE

R
G

IO
 G

IM
EN

O
 A

R
IB

AU
 

**
*0

05
6*

* 
Ac

tu
ac

ió
n 

1 
El

 in
ic

io
 d

e 
la

 a
dq

ui
si

ci
ón

 d
el

 v
eh

íc
ul

o 
se

 h
a 

pr
od

uc
id

o 
co

n 
an

te
rio

rid
ad

 a
 la

 p
ub

lic
ac

ió
n 

de
 la

 c
on

vo
ca

to
ria

 

2 
PM

-2
40

80
01

16
-A

2 
JO

AQ
U

IN
 M

O
R

A 
LA

R
R

AM
O

N
A 

**
*4

42
9 *

* 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
El

 b
en

ef
ic

ia
rio

 c
on

tra
ta

 la
 e

je
cu

ci
ón

 to
ta

l o
 p

ar
ci

al
 d

e 
la

s 
ac

tiv
id

ad
es

 s
ub

ve
nc

io
na

da
s 

co
n 

pe
rs

on
as

 o
 e

nt
id

ad
es

 
vi

nc
ul

ad
as

 
     Li

st
ad

o 
IV

. R
el

ac
ió

n 
de

 s
ub

ve
nc

io
ne

s 
co

nc
ed

id
as

 q
ue

 p
ie

rd
en

 s
u 

ef
ec

tiv
id

ad
 to

ta
l p

or
 n

o 
ha

be
r j

us
tif

ic
ad

o 
en

 p
la

zo
 

 NO
 J

US
TI

FI
C

A 
LA

 IN
VE

RS
IO

N 
EN

 P
LA

ZO
 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
81

70
08

17/08/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 171

36226

   
 

Fo
nd

o 
Eu

ro
pe

o 
de

 D
es

ar
ro

llo
 R

eg
io

na
l (

FE
D

ER
) 

U
na

 m
an

er
a 

de
 h

ac
er

 E
ur

op
a 

  Nº
 

Nº
 E

XP
TE

. 
SO

LI
CI

TA
NT

E 
NI

F 
TI

PO
 D

E 
AC

TU
AC

IÓ
N

 
M

O
TI

VO
  

1 
PM

-0
12

00
02

18
-A

1 
In

m
ac

ul
ad

a 
Ca

sa
s A

le
r 

**
*4

29
4*

* 
Ac

tu
ac

ió
n 

1 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

2 
PM

-0
21

30
01

37
-A

1 
EV

A 
RO

DR
IG

UE
Z 

CA
SA

LE
 

**
*9

42
0*

* 
Ac

tu
ac

ió
n 

1 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

3 
PM

-0
80

00
00

02
-A

2 
AY

UN
TA

M
IE

NT
O 

DE
 B

OL
TA

ÑA
 

P2
20

89
00

G 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

4 
PM

-0
80

00
00

11
-A

2 
HE

RM
AN

OS
 P

AS
CU

AL
 E

ST
ER

LI,
 C

.B
. 

E9
94

89
67

6 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

5 
PM

-0
80

70
00

20
-A

2 
AR

EA
 S

ER
VI

CI
O 

NU
EV

A 
CA

RT
UJ

A 
S.

L 
B9

94
23

31
1 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

N
O

 J
U

ST
IF

IC
A 

LA
 IN

VE
R

SI
Ó

N
 E

N
 P

LA
ZO

 
6 

PM
-0

80
90

00
30

-A
2 

HO
TE

L D
OS

 R
IO

S 
S.

L 
B2

22
68

63
5 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

N
O

 J
U

ST
IF

IC
A 

LA
 IN

VE
R

SI
Ó

N
 E

N
 P

LA
ZO

 
7 

PM
-0

81
00

00
33

-A
2 

ZO
ILO

 R
IO

S,
 S

.A
. 

A5
00

47
50

5 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

8 
PM

-0
81

00
00

34
-A

2 
IB

ER
DR

OL
A 

CL
IE

NT
ES

, S
.A

. 
A9

57
58

38
9 

Ac
tu

ac
ió

n 
2 

N
O

 J
U

ST
IF

IC
A 

LA
 IN

VE
R

SI
Ó

N
 E

N
 P

LA
ZO

 
9 

PM
-0

81
10

00
38

-A
2 

ZO
ILO

 R
IO

S,
 S

.A
. 

A5
00

47
50

5 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

10
 

PM
-0

81
10

00
42

-A
2 

ZO
ILO

 R
IO

S,
 S

.A
. 

A5
00

47
50

5 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

11
 

PM
-0

81
10

00
45

-A
2 

IB
ER

DR
OL

A 
CL

IE
NT

ES
, S

.A
. 

A9
57

58
38

9 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

12
 

PM
-0

81
20

00
51

-A
2 

IB
ER

DR
OL

A 
CL

IE
NT

ES
, S

.A
. 

A9
57

58
38

9 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

13
 

PM
-0

81
20

00
56

-A
2 

AY
UN

TA
M

IE
NT

O 
DE

 C
AL

AC
EI

TE
 

P4
40

49
00

E 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

14
 

PM
-0

81
20

00
57

-A
2 

IB
ER

DR
OL

A 
CL

IE
NT

ES
, S

.A
. 

A9
57

58
38

9 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

15
 

PM
-0

81
30

00
58

-A
2 

IB
ER

DR
OL

A 
CL

IE
NT

ES
, S

.A
. 

A9
57

58
38

9 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

16
 

PM
-0

81
30

00
61

-A
2 

IB
ER

DR
OL

A 
CL

IE
NT

ES
, S

.A
. 

A9
57

58
38

9 
Ac

tu
ac

ió
n 

2 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

17
 

PM
-1

12
00

00
99

-A
1 

Jo
sé

 A
nt

on
io

 LA
RR

AZ
 T

RU
LL

EN
 

**
*3

11
7*

* 
Ac

tu
ac

ió
n 

1 
N

O
 J

U
ST

IF
IC

A 
LA

 IN
VE

R
SI

Ó
N

 E
N

 P
LA

ZO
 

18
 

PM
-2

91
70

02
01

-A
1 

Ju
an

 M
an

ue
l C

as
te

lló
 G

ui
ra

l 
**

*7
61

1*
* 

Ac
tu

ac
ió

n 
1 

N
O

 J
U

ST
IF

IC
A 

LA
 IN

VE
R

SI
Ó

N
 E

N
 P

LA
ZO

 
   


	II. Autoridades y Personal
	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2021, del Director General de Administración Local, por la que se aprueba la propuesta efectuada por el Tribunal designado para la confección de la Bolsa de Trabajo para la provisión de puestos reservados a Funcionarios de Adm

	AYUNTAMIENTO DE SABIÑÁNIGO 
	RESOLUCIÓN de la Junta de Gobierno Local, de 29 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por la que se aprueban las Bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición por promoc
	ACUERDO de la Junta de Gobierno Local, de 29 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las Bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción
	ACUERDO de la Junta de Gobierno Local, de 29 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Sabiñánigo, por el que se aprueban las Bases que han de regir las pruebas selectivas para la provisión en propiedad, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES
	ORDEN PRI/974/2021, de 24 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Carmen Añón Espallargas, Librería Espallargas, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricu
	ORDEN PRI/975/2021, de 24 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Librería Ofiayud, SL, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del alumnado escol
	ORDEN PRI/976/2021, de 24 de junio, por la que se dispone la publicación del convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y Pablo Gascón Campos, Librería Gascón, para adherirse al programa de ayudas para la adquisición de material curricular del a

	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	ORDEN ICD/977/2021, de 29 de julio, por la que por la que se aceptan renuncias y se declara la pérdida de derecho de cobro de ayudas a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES) para el año 2019 en la Comunidad Autónoma de Aragón.

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	ORDEN CUS/978/2021, de 5 de agosto, por la que se modifica la Orden CUS/810/2021, de 7 de julio, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar para el periodo 2021-2023, 

	DEPARTAMENTO DE VERTEBRACIÓN DEL TERRITORIO, MOVILIDAD Y VIVIENDA
	RESOLUCIÓN de 4 de agosto de 2021, del Director General de Ordenación del Territorio, por la que se hace pública la propuesta de resolución provisional, de la convocatoria de ayudas para el año 2021 a entidades sin ánimo de lucro para la realización de ac

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Carlos Pérez e Hijo, SL, con NIF B50724178, con código E
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Ganadera Rio Huecha, SL, con NIF B50771856, con código E
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es J. Garces, C.B, con NIF E50758614, con código ES50068000
	RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se procede a la revisión de la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera cuyo titular es Pex Aragón SL, con NIF B25400300, con código ES221720000
	RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2021, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de agosto de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de imp
	RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2021, del Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 21 de julio de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impa



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO EMPRESARIAL
	RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2021, del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, relativa a la autorización administrativa previa y de construcción del proyecto “instalación fotovoltaica de 0,9 MW y su infraest
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción para la
	ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre la aprobación del proyecto de explotación de arcillas a cielo abierto en la concesión minera “Irene” número 5385 y del plan de restauración asociado, en los términos municipales de Crivillén y Estercu

	DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO
	EXTRACTO de la Orden CUS/978/2021, de 5 de agosto, de modificación de la Orden CUS/810/2021, de 7 de julio, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos de I+D+i en líneas prioritarias y de carácter multidisciplinar para el periodo 

	DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE
	ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Zaragoza, por el que se somete a trámite de audiencia y vista el expediente de deslinde total administrativo del monte de utilidad pública número 41 de los de la provincia de Za




